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PLAN DE CONTINGENCIA EN CASO DE DERRAME DE HIDROCARBUROS 

 

a. Objetivo  

Establecer medidas para prevenir, controlar y manejar los derrames de hidrocarburo que 

podrían ocurrir, de tal modo que cause el menor impacto a la salud y al ambiente. 

 

b. Organización  

Todo el personal será capacitado y entrenado en el uso y aplicación de cada una de las 

medidas del Plan de Contingencia. 

 

c. Procedimiento 

Antes del Evento  

 Almacenamiento de los materiales y/o sustancia en condiciones seguras.  

 Los materiales y/o sustancias se almacenarán sobre superficie impermeabilizada.  

 Se dispondrá en el almacén materiales absorbentes y kit de herramientas.  

 Se dispondrá de recipientes herméticos en cantidad suficiente.  

 Se dispondrá de extintores en lugares estratégicos.  

 Inspecciones rutinarias de los equipos y maquinarias, así como de los vehículos y 

maquinarias.  

 

Producido el evento  

 En caso se determine derrames considerables, se considerará paralizar las actividades en 

el lugar donde ocurrió el evento.  

 Se recubrirá con paños absorbentes (en caso fuese sustancia de hidrocarburos)  

 Se comunicará del hecho al titular , señalando ubicación y otros detalles.  

 Se pondrá en ejecución el recojo y retiro del elemento contaminante derramado.  

 

Después del evento  

 Se delimitará el perímetro del área afectada por el derrame.  

 Se procederá a excavar el suelo afectado hasta una profundidad de 10 cm. Por debajo 

del nivel contaminación afectado.  
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 Se retirará el material y se depositará en recipientes adecuados debidamente sellados.  

 Se registrará el accidente en formularios (características del incidente, fecha, hora, 

lugar, magnitud aproximada).  

 Se trasladará el material al depósito temporal de residuos peligrosos, para su posterior 

disposición final a través de una EPS-RS debidamente autorizado por DIGESA.  

 Evaluación de las causas que generaron el evento.  

 

d. Equipos y herramientas  

 Bolsas plásticas para residuos.  

 Guaypes.  

 Materiales absorbentes (paños).  

 Guantes, calzado con suela antideslizante, cascos.  

 Cuerdas, cabos, baldes.  

 Extintores de polvo químico.  

 Recipientes con tapa.  

 


